
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA JULIO 2024

Fechas 2, 3 y 4 de julio
Tribunal 40 (1-2)

Consulta de resultados 

Se pueden consultar desde el portal del 
alumnado en este enlace. 

A partir del 9 de julio a les 17:00 h. 

Revisión de exámenes

La revisión de la nota se hará de 
forma telemática a través de la 

página web. 

La solicitud de revisión esse podrá hacer los 
días 10, 11 y 12 (hasta las 14:00 h.) y la 
resolución se publicará en la misma página web 
el día 21 de junio. 

La petición de visualización de los exámenes 
se hará también de forma telemática a través 
de la página web los días 17 y 18 de julio y se 
realizará la visualización el día 19 de julio. 

Para más información consultad AQUÍ. 

Toda esta información y mñas la puedes 
encontrar en la página de les Pruebas Pau de la 
Generalitat, o bien para resolver cualquier duda 
también te puedes dirigir a  nostra orientadora 
Amparo Comes al correo electrónico: 

md.comesfambuena@edu.gva.es

Lugar Aulari interfacultatiu 
del Campus de Burjassot

Profesorado
acompañante Carlos Pradas

Ferran Cortés

Horario de las pruebas 

Todo lel alumnado tendrá que 
acudir al lugar de realización de 
las pruebas (aquí mismo) a las 
8:30 h. 

¡Imprescindible!

Es absolutamente necesario que en cada examen 
acreditéis vuestra identidad ante el tribunal 
presentando el DNI. Hay que asegurarse que no 
esté caducada. 
Tened siempre con vosotros y enciama de la mesa 
el DNI y las PEGATINAS del examen. 

Algunas recomanaciones

Es preciso estar uns 30 minutos antes de la hora 
del inicio del examen, ya que se pasa llista i una 
vez  empezado este no se permite el acceso. 
Maximiza el tiempo del examen: primero pon las 
pegatinas, lee bien todas las preguntas y después 
distribúyetelas adequadamente. 
Acude con el material necesario para cada 
pruebas: bolígrafos azules, utensilios de arte, 
diccionario, calculadora, etc. 
IMPORTANTE: cuida la calidad de lo que es 
escribas y la presentación. Es recomendable 
dejarse unos minutos para repasar bien. 
Está permitido el uso de calculadora, siempre que 
estas no sean programables, gráficas o que puedan 
realizar cálculo simbólico o almacenar textos o 
fórmules.  Méças información aquí. 

https://appweb1.edu.gva.es/paseu/login.sec
https://ceice.gva.es/documents/161863209/371997020/Proc%C3%A9s+de+revisions+de+les+qualificacions+dels+ex%C3%A0mens+de+les+PAU+19052023.pdf/f41c395e-56bb-7ced-55f4-2f63b9a41c2d?t=1684499204472
https://ceice.gva.es/documents/161863209/166939975/Acuerdo+sobre+Calculadoras+2019/27de0a54-2f2e-4e32-80f1-f81f9995ac25
https://ceice.gva.es/va/web/universidad/informacion-pau
https://maps.app.goo.gl/Mu3Q66Ub23VrUUAp8
https://appweb1.edu.gva.es/paseu/login.sec

